
INFORME SECRETARIAL. 
Señor Juez a su Despacho el proceso EJECUTIVO No. 11001310500720190035900, de 

GUSTAVO ERNESTO RAMIREZ VERA contra  AS TELEVISION AS MEDIOS LTDA ,  
dando cuenta que el ejecutante y su apoderada aportan escrito y contrato de prestación 
de servicio y solicitan que se efectué el  fraccionamiento del título consignado por el 
ejecutado por la suma de $220.000.000 en la cuenta de depósitos judiciales del Banco 
Agrario de Colombia de mutuo acuerdo. 

 
Diciembre 16 de 2022 
 
Sírvase Proveer. 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Diciembre dieciséis (16) del 2022. 

 
1.- Visto el informe secretarial que antecede, y Teniendo en cuenta que el ejecutante y su 
apoderada solicitan el fraccionamiento del título consignado por valor de $220.000.000, 
aportaron escrito donde solicitan que las costas fijadas en todas las instancias sean 
repartidas en un 50% para cada uno, así  mismo que se le pague 25 % del valor que 
resulto del reconocimiento de las prestaciones reclamadas  a la Dra.  MARIELA PORRAS 
ZAMUDIO. 
 
-Costas - primera instancia $12.280.000 
Costas Casación                $   7.500.000 
Costas del ejecutivo           $   9.657.000 
Total costas____________$29.437.000 
 
De las cuales le corresponde la suma de $14.718.500, al ejecutante y $14.718.500 a la 
apoderada 
 
-Capital la suma de $173.360.118, del cual el 25% le corresponde a la apoderada MARIELA 
PORRAS ZAMUDIO, la suma de $43.340.029, y la suma de $130.020.089 al ejecutante.  
 

Valores a entregar: A  GUSTAVO ERNESTO RAMIREZ VERA-  
Costas la suma de $ 14.718.500. 
Capital la suma de $130.020.089. 
Total      _______   $144.738.589. 
 
Valores a entregar: A  MARIELA PORRAS ZAMUDIO-  
Costas la suma de $ 14.718.500. 
Capital la suma de $ 43.340.029. 
Total      _______   $58.058.529. 
 
 
 El fraccionamiento del título consignado por valor de $220.000.000 quedara asi: 
 
- A favor del demandante GUSTAVO ERNESTO RAMIREZ VERA, la suma de: 

$144.738.589. 
 
-A favor del apoderado parte demandante MARIELA PORRAS ZAMUDIO, la suma de: 

$58.058.529. 
 
-El valor restante por la suma de $17.202.882 quedara para ser abonado al pago de los 

aportes a pensión 
 



2-. Una vez fraccionado el título, entréguesele por valor de $58.058.529., a la  Dra. 
MARIELA PORRAS ZAMUDIO, identificada con C.C. 41.532.127., y T.P No. 93.940 del 
CSJ, quien actúa como apoderada de la parte ejecutante., quien tiene la facultad expresa 
de recibir, la cual debe aportar copia de la cedula de ciudadanía y de la tarjeta profesional. 
 
3-. Entréguesele título por valor de $144.738.589, al señor demandante GUSTAVO 
ERNESTO RAMIREZ VERA C.C. 79.524.851, quien debe aportar copia de la cedula de 
ciudadanía. 
 
4-. OFICIAR al fondo de pensiones PORVENIR S.A., con el fin que realice y envié la 
actualización de la liquidación del cálculo actuarial de los aportes a pensión no pagados al 
demandante señor GUSTAVO ERNESTO RAMIREZ VERA C.C. 79.524.851, por el 
demandado empleador AS TELEVISION AS MEDIOS LTDA. NIT. 860.509.357-0, de los 
periodos comprendidos entre el 1º de febrero 2003 al 30 de febrero de 2008, lo 
correspondiente al excedente del salario realmente devengado por la suma de $1.800.000.  
 
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 
Mt 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 202  fijado hoy 

_19 DICIEMBRE_ DE 2022 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. 
Señor Juez a su Despacho el proceso EJECUTIVO No. 11001310500720220009400, MARIO 

AVELLANEDA CUSARIA contra: PORVENIR Y COLPENSIONES GIMNASIO GRANADINO hoy 
INVERSIONES GIMNASIO GRANADINO LTDA, dando cuenta que el apoderada del 
ejecutante solicita entrega título por la suma de $3.634.104, el cual fue consignado en la 
cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia por PORVENIR S.A.. 
 
Bogotá D.C., Diciembre 16 de 2022. 
Sírvase Proveer. 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Diciembre (16) del 2022. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y que en el proceso que nos ocupa encuentra el 
despacho que la entidad demandada PORVENIR S.A. realizo consignación por error por 
concepto de pago de costas el cual fue consignado en la cuenta de depósitos judiciales 
del Banco Agrario de Colombia por la suma de $3.634.104, una vez revisada las 
actuaciones del proceso se observa  que las demandadas no fueron condenados al pago 
de costas en ninguna instancia tal como se aprecia en la sentencia de fecha 27 octubre 
de 2020 proferida por el TRIBUNAL SUPERIOR, quien revoco el numeral 14 de la 
sentencia de primera instancia en donde se condenó al pago de costa y agencias en 
derecho a las demandadas, así mismo mediante auto de fecha 12 de agosto del 2021 el 
despacho dejo sin valor ni efecto el numeral segundo  del auto de fecha 10 de junio de 
2021 que equívocamente liquido constas y agencias en derecho, por lo tanto no hay lugar 
al pago de costas a favor del demandante. 
 
 
Por lo anterior el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 
 
 

R E S U E L V E:  
 

1-. Ordénese la devolución a PORVENIR S.A., por medio de su Representante Legal la 
suma de $3.634.104, por concepto de pago de costas las cuales fueron consignadas por 
la entidad demandada a la cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, por error. El valor devuelto solo puede ser pagado a PORVENIR S.A. 
 
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 
Mt 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 202  fijado hoy 

_19_DICIEMBRE DE 2022 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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CDZV/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00299-00 

DEMANDANTE: Sandra Cecilia Alvarado Moreno 

DEMANDADO: David Felipe Hernández Vargas, José Werney 

Hernández Bonce y María Del Carmen Vargas 

Gámez 

 

Bogotá D.C., 15 de diciembre del 2022 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió 
por reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al 
Despacho con fecha de reparto 15 de julio del 2022. Sírvase proveer.  

  

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) Javier Gorgonio Garzón Romero, (a) 

identificado (a) con la C.C. 11.203.669 portador (a) de la T.P. 141.240 del C.S. 

de la J., como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para 

los efectos del mandato conferido.  

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 del 2022, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el 

(a) el señor (a) Sandra Cecilia Alvarado Moreno en contra de David Felipe 

Hernández Vargas, José Werney Hernández Bonce y María Del Carmen Vargas 

Gámez. 
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De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado.  

Se requiere a la parte demandante para que en el mismo término allegue copia 

de las pruebas documentales enunciadas en el acápite de pruebas de la 

demanda. 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 

demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 

ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so 

pena de tenerla por no contestada.  

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena poner en 

conocimiento de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al 

Ministerio Público. Por secretaria dese trámite a la notificación en los términos 

establecidos por el art. 197 del CGP.  

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 

contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 

establecidas en el CGP; y los experticias acompañados de los documentos que 

acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 

su localización. 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 del 18 02 2021 

“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 

conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 

deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 

de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 

y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
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EL JUEZ 

 

 

  JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C 19 de diciembre del 2022 
Por ESTADO N° 202 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CDZV/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00302-00 

DEMANDANTE: Amparo de Jesús Ordoñez de Rodríguez 

DEMANDADO: Banco Popular S.A. 

 

Bogotá D.C., 15 de diciembre del 2022 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió 
por reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al 
Despacho con fecha de reparto 19 de julio del 2022. Sírvase proveer.  

  

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) Sandra Isabel Meza Devia, (a) 
identificado (a) con la C.C. 51.745.412 portador (a) de la T.P. 43.726 del C.S. 
de la J., como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para 
los efectos del mandato conferido.  

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 del 2022, se 
ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el 
(a) el señor (a) Amparo de Jesús Ordoñez de Rodríguez en contra de Banco 
Popular S.A. 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 
sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele 
entrega de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado.  

Se le requiere a la parte demandante par que en el término de diez (10) días 
allegue copia del certificado de existencia y representación de la parte 
demandada. 
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Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 
todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 
demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 
ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., 
so pena de tenerla por no contestada.  

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo 
en cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 
justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 
contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP; y los experticias acompañados de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que 
facilite su localización. 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 del 18 02 2021 
“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 
conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 
requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 
deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 
de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 
y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

  JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C 19 de diciembre del 2022 
Por ESTADO N° 202 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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CDZV/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00315-00 

DEMANDANTE: Monica Alexandra Luna Ballen 

DEMANDADO: Colpensiones y Porvenir 

 

Bogotá D.C., 15 de diciembre del 2022 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió 
por reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al 
Despacho con fecha de reparto 22 de julio del 2022. Sírvase proveer.  

  

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) Ricardo Jose Zuñiga Rojas, (a) 
identificado (a) con la C.C. 88.273.764 portador (a) de la T.P. 170.665 del C.S. 
de la J., como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para 
los efectos del mandato conferido.  

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 del 2022, se 
ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el 
(a) el señor (a) Monica Alexandra Luna Ballen en contra de Colpensiones, Y 
Porvenir S.A. 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 
sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele 
entrega de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado.  

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena poner en 

conocimiento de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al 
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Ministerio Público. Por secretaria dese trámite a la notificación en los términos 

establecidos por el art. 197 del CGP.  

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 
todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 
demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 
ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., 
so pena de tenerla por no contestada.  

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo 
en cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 
justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 
contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP; y los experticias acompañados de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que 
facilite su localización. 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 del 18 02 2021 
“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 
conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 
requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 
deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 
de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 
y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

  JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C 19 de diciembre del 2022 
Por ESTADO N° 202 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CDZV/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00317-00 

DEMANDANTE: Néstor Hernando Lara Acosta 

DEMANDADO: Colpensiones 

 

Bogotá D.C., 15 de diciembre del 2022 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió 
por reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al 
Despacho con fecha de reparto 22 de julio del 2022. Sírvase proveer.  

  

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) Esmeralda Amaya Medina, (a) 
identificado (a) con la C.C. 51.901.412 portador (a) de la T.P. 70.599 del C.S. 
de la J., como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para 
los efectos del mandato conferido.  

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 del 2022, se 
ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el 
(a) el señor (a) Néstor Hernando Lara Acosta en contra de Colpensiones. 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 
sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele 
entrega de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado.  

Se le requiere a la parte demandante para que en el término de 10 días hábiles 
allegue copia legible de las pruebas allegadas al expediente. 
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De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena poner en 

conocimiento de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al 

Ministerio Público. Por secretaria dese trámite a la notificación en los términos 

establecidos por el art. 197 del CGP.  

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 
todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 
demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 
ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., 
so pena de tenerla por no contestada.  

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo 
en cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 
justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 
contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP; y los experticias acompañados de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que 
facilite su localización. 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 del 18 02 2021 
“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 
conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 
requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 
deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 
de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 
y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

  JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C 19 de diciembre del 2022 
Por ESTADO N° 202 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CDZV/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00326-00 

DEMANDANTE: Wilmer Alberto Delgado 

DEMANDADO: Distriquesos Mauro, Esperanza Delgado 

Campos, Mauricio Bohorquez Roa y Queso 

Mauro 

 

Bogotá D.C., 15 de diciembre del 2022 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió 
por reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al 
Despacho con fecha de reparto 28 de julio del 2022. Sírvase proveer.  

  

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) Karen Jinneth Britel Ospitia, (a) 
identificado (a) con la C.C. 1.018.477.706 portador (a) de la T.P. 320.671 del 
C.S. de la J., como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y 
para los efectos del mandato conferido.  

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 del 2022, se 
ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el 
(a) el señor (a) Wilmer Alberto Delgado en contra de Distriquesos Mauro, 
Esperanza Delgado Campos, Mauricio Bohorquez Roa y Queso Mauro. 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 
sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele 
entrega de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado.  
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Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 
todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 
demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 
ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., 
so pena de tenerla por no contestada.  

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo 
en cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 
justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 
contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP; y los experticias acompañados de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que 
facilite su localización. 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 del 18 02 2021 
“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 
conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 
requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 
deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 
de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 
y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

  JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C 19 de diciembre del 2022 
Por ESTADO N° 202 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CDZV/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00326-00 

DEMANDANTE: ECOPETROL S.A. 

DEMANDADO: Carmen Castillo Hinds 

 

Bogotá D.C., 15 de diciembre del 2022 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió 
por reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al 
Despacho con fecha de reparto 1 de agosto del 2022. Sírvase proveer.  

  

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) María del Pilar López García, (a) 

identificado (a) con la C.C. 39.049.841 portador (a) de la T.P. 123.420 del C.S. 

de la J., como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para 

los efectos del mandato conferido.  

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 del 2022, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el 

(a) el señor (a) ECOPETROL S.A.  en contra de Carmen Castillo Hinds. 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 
sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega 
de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado.  
En el mismo término el demandante deberá anexar las pruebas documentales 
que relaciona en el acápite de pruebas. 
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Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 
todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 
demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 
ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so 
pena de tenerla por no contestada.  
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena poner en 
conocimiento de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al 
Ministerio Público. Por secretaria dese trámite a la notificación en los términos 
establecidos por el art. 197 del CGP.  
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 
cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 
justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 
contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP; y los experticias acompañados de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 
su localización. 
En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 del 18 02 2021 
“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 
conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 
requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 
deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 
de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 
y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

  JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C 19 de diciembre del 2022 
Por ESTADO N° 202 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CDZV/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00337-00 

DEMANDANTE: Dominga Soledad Márquez Valencia 

DEMANDADO: Porvenir 

 

Bogotá D.C., 15 de diciembre del 2022 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió 
por reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al 
Despacho con fecha de reparto 11 de agosto del 2022. Sírvase proveer.  

  

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) Oscar Giovanni Vente Angulo, (a) 

identificado (a) con la C.C. 87.940.566 portador (a) de la T.P. 138.667 del C.S. 

de la J., como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para 

los efectos del mandato conferido.  

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 del 2022, se 
ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el 
(a) el señor (a) Dominga Soledad Márquez Valencia en contra de Porvenir. 
De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 
sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega 
de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado.  
Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 
todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 
demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 
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ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so 
pena de tenerla por no contestada.  
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena poner en 
conocimiento de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al 
Ministerio Público. Por secretaria dese trámite a la notificación en los términos 
establecidos por el art. 197 del CGP.  
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 
cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 
justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 
contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP; y los experticias acompañados de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 
su localización. 
En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 del 18 02 2021 
“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 
conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 
requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 
deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 
de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 
y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

  JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C 19 de diciembre del 2022 
Por ESTADO N° 202 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CDZV/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00340-00 

DEMANDANTE: Miguel Ángel Romero Castiblanco 

DEMANDADO: Clínica Juan N Corpas LTDA 

 

Bogotá D.C., 15 de diciembre del 2022 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió 
por reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al 
Despacho con fecha de reparto 12 de agosto del 2022. Sírvase proveer.  

  

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) Augusto Rene Quesada Guerrero, (a) 
identificado (a) con la C.C. 79.729.300 portador (a) de la T.P. 125.751 del C.S. 
de la J., como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para 
los efectos del mandato conferido.  

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 del 2022, se 
ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el 
(a) el señor (a) Miguel Ángel Romero Castiblanco en contra de Clínica Juan N 
Corpas LTDA. 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 
sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele 
entrega de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado.  

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 
todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 
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demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 
ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., 
so pena de tenerla por no contestada.  

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo 
en cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 
justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 
contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP; y los experticias acompañados de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que 
facilite su localización. 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 del 18 02 2021 
“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 
conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 
requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 
deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 
de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 
y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

  JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C 19 de diciembre del 2022 
Por ESTADO N° 202 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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